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La 
responsa-

bilidad del 
personal 

de 
enfermería 

III. EL 
EJERCICIO DE 

LA 
ENFERMERÍA. 

IV. LAS 
RESPONSABILIDADES 
Y PROCEDIMIENTOS 
DEL PERSONAL DE 

ENFERMERÍA. 

El ejercicio de la 
enfermería 

comprende las 
funciones de 
promoción, 

recuperación y 
rehabilitación de la 
salud, así como la 
de prevención de 
enfermedades, 

realizadas en forma 
autónoma dentro de 

los límites de 
competencia que 
deriva de las 

incumbencias de los 
respectivos títulos 

habilitantes. 

 
Desde el punto 

de vista 
gramatical, el 

término 
responsabilidad 
tiene entre sus 
acepciones las 

siguientes 
“cualidad de 

responsable” y 
“deuda, 

obligación de 
reparar y 

satisfacer, por 
sí o por otra 

persona 

Asimismo será 
considerado ejercicio 
de la enfermería la 

docencia, 
investigación y 

asesoramiento sobre 
temas de su 

incumbencia y la 
administración de 

servicios,  

El personal de 
enfermería se clasifica 

en dos grandes 
apartados que 
comoprenden 

Profesional 

No 
profesional 

Este tipo de 
profesional 
se clasifica 

por 
categorías, 
de acuerdo 
con los 
estudios 

académicos 
siguientes:  

 
 Posee los elementos 
que habrán de 
llevarlo a la 

obtención de las 
calidades que permitan 

ascender a la 
categoría de personal 
profesional, pero no 
preparación académica 

- Enfermera(o) general, quien obtuvo título de licenciatura en en�fermería 
expedido por alguna institución de educación superior 

-Enfermera(o) especialista, quien, además de ser licenciado en enfer�mería, 
obtuvo el diploma de especialización 

- Enfermera(o) con maestría, quien, además de reunir los requisitos de 
licenciatura en enfermería, acredita el grado de maestría 

- Enfermera(o) con doctorado: aquella persona que, además de con�tar 

con el grado de maestría, acredita el grado de doctorado 

-Auxiliar de enfermería, quien obtuvo constancia que acredita la 
conclusión del curso de auxiliar de enfermería, de una duración 

mínima de un año expedido por alguna institución perteneciente al 
SEN. 

-Estudiante de enfermería, la persona en proceso de formación en 
la carrera de enfermería de nivel medio superior o superior de 

alguna institución educativa perteneciente al SEN. 

-Pasante de enfermería: el estudiante de enfermería de una 
institución educativa que ha cumplido los créditos académicos 

exigidos en el plan y programas de estudio 
A. Administrativas: La responsabilidad de 
carácter administrativo constituye un 
cúmulo de obli�gaciones adicionales que 
poseen las personas que prestan sus 

servicios per�sonales para el Estado, en la 
relación que se establece para el ejercicio 

de la función pública. 

C. Civiles: En el caso de los servidores 
públicos, la responsabilidad civil, igual 
que los dos tipos de responsabilidad 

descritos, posee una independencia plena, a 
pesar de que su origen sea la misma 

conducta, y por lo que hace al personal 
de enfermería que no labora para el 

Estado, 

B. Penales: Una de las funciones del 
derecho penal consiste en sancionar las 

acciones o las omisiones que se han 
denominado delitos y que, por tanto, son 

reprochables. 

En este 
contexto, 

pueden surgir 
actos 

realizados 
con 

negligencia o 
impericia que 
dan lugar a 

la 
responsabilida
d civil, misma 
que admite la 

siguiente 
clasificación: 

1. Responsabilidad contractual 
y extracontractual. 

2. Responsabilidad subjetiva 
y objetiva 

3. Responsabilidad subsidiaria, 
solidaria o directa 
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